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Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2008/04409. — Baz Tour, Sociedad Limitada, B-80448848. —
18 de febrero de 2009. — Artículo 13.b) de la Ordenanza Municipal
Reguladora del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carác-
ter Urbano en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de 1984
(Boletín del Ayuntamiento de Madrid número 4.581, de 15 de noviem-
bre de 1984), y artículo 13.d) de la Ordenanza Municipal Reguladora
del Servicio de Transporte Escolar y de Menores de Carácter Urbano
en el Término Municipal de Madrid, de 27 de julio de 1984 (Boletín
del Ayuntamiento de Madrid número 4581, de 15 de noviembre
de 1984). — 60,10 euros.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, PO
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/6.122/09)

MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Seguridad y Movilidad

Departamento de Recursos y Régimen Jurídico

Unidad de Régimen Jurídico IV

PUBLICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES
DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona
en el anexo adjunto el decreto o resolución que a continuación se in-
dica, advirtiéndose que dicha resolución pone fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma se podrá interponer los siguientes recursos:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el órgano competen-
te para resolver, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con los artículos
107 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

II. Directamente, recurso contencioso-administrativo, ante el
órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, conta-
dos desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación
(artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa).

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-
quier otro recurso que estime pertinente (artículo 58 de la Ley de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común).

Lo que se comunica a efectos de lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 61 del mismo
texto legal, por considerarse que la publicación íntegra de los actos
administrativos podría lesionar los derechos e intereses legítimos de
dicho interesado.

El importe de dicha sanción podrá hacerlo efectivo mediante abo-
naré que podrá retirar en el Departamento de Recursos y Régimen
Jurídico, Negociado de Régimen Jurídico, Unidad de Régimen Jurí-
dico IV, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, te-
léfono 915 889 137.

De no realizarse el oportuno ingreso en el plazo indicado, se pro-
cederá a su exacción por vía de apremio con los recargos legalmen-
te exigibles.

Relación de expedientes sancionadores

Referencia. — Interesado. — Fecha del decreto/resolución. — Nor-
ma infringida. — Sanción

183/2008/04414. — Lifeng Zhou, X-2219275-M. — 13 de abril
de 2009. — Artículo 6.3 de la Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de julio de 1997). — 6.000 euros.

Madrid, a 7 de mayo de 2009.—La secretaria general técnica, PO,
la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, María
José Rozalén de la Cruz.

(02/6.125/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación

Subdirección General de Edificación

Unidad Técnica de Ordenación

ANUNCIO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 14 de mayo de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Admitir a trámite y aprobar inicialmente el Plan Espe-
cial para el edificio sito en la calle Huertas, número 13, con vuelta a
la calle Príncipe, Distrito de Centro, promovido por la Cámara Ofi-
cial de Comercio e Industria de Madrid, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 59.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Sue-
lo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 57 de la
misma ley.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pú-
blica por el plazo de un mes, mediante la inserción del anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un periódico
de los de mayor difusión.

Tercero.—Notificar individualmente a todos los propietarios
afectados el presente acuerdo.

Cuarto.—Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas que
guarden relación directa con el objeto del presente Plan Especial, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.4 de la Ley 9/2001.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar di-
cho expediente en las mañanas de los días hábiles del plazo señala-
do, que comenzará desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, en los Servicios de Información del Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda, calle Guatemala, número 13, o en las ofici-
nas de la Junta Municipal de Distrito Centro, plaza Mayor, núme-
ro 3, como, asimismo, formular por escrito, que habrá de presentar-
se en el Registro General de las mismas, cuantas alegaciones
estimen pertinentes a su derecho.

Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El director de la Oficina del Secre-
tario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Espino
Granado.

(02/6.842/09)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Departamento de Gestión Zona I

EDICTO

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebra-
da el día 5 de marzo de 2009, ha adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 100.2 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, el Proyecto de Delimitación de Unidad de Eje-
cución para los Terrenos de Suelo Urbano Común 15.03, compren-
didos entre las calles San Gumersindo y Amador Valdés.

Segundo.—Fijar como sistema de ejecución el de cooperación.
Tercero.—Abrir un período de información pública por plazo de

veinte días para la formulación de alegaciones, con notificación in-
dividualizada a los propietarios y titulares de derechos afectados.

Lo que se publica para general conocimiento y de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
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MADRID

URBANISMO

Junta Municipal de Distrito de Villaverde

Departamento Jurídico

Sección de Disciplina Urbanística

ANUNCIO

Se notifica, en virtud de lo establecido en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, a don José Bauzán Rivillas que el señor gerente del Distrito de
Villaverde ha dictado el 16 de octubre de 2008 resolución por la que
se ordena la retirada de aparato de aire acondicionado, equipo de
música y antena parabólica y la restitución de obras de ampliación
de local al estado anterior a la realización de las mismas en la calle
Benimamet, número 119, local, dictada por el incumplimiento de la
orden de legalización de dichas obras decretada por el gerente del
Distrito de Villaverde con fecha 26 de junio de 2007, por no estar
amparadas en licencia.

El interesado dispone de los siguientes plazos contados a partir
del día siguiente de la publicación del presente anuncio:

a) Un mes para interponer recurso de reposición, ante el gerente
de este Distrito, contra la resolución por la que se ordena la
demolición de las obras objeto del presente anuncio.

b) Dos meses para interponer recurso contencioso-administrati-
vo, ante el órgano jurisdiccional competente, contra la reso-
lución por la que se ordena la demolición de las obras objeto
del presente anuncio.

c) La demolición de dichas obras deberá realizarse en el plazo
de un mes. Transcurrido dicho plazo, la demolición ordenada
podrá llevarse a cabo por los Servicios Técnicos Municipales
mediante ejecución subsidiaria, siendo los gastos que ella ori-
gine con cargo al obligado, con independencia de la posible
incoación del expediente sancionador que corresponda.

En Madrid.—El secretario del Distrito, Ignacio Ramírez García.
(02/6.417/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente:101/2008/19312.
Tipo de expediente: OC Obras reestruct. puntual/Imp. Nueva Act.
Interesada: “Confitería El Riojano, Sociedad Limitada”.
Emplazamiento: calle Mayor, número 10.
Actividad: pastelería, repostería y confitería con barra de té.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificada, de acuerdo con el proyecto que,
unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 28 de noviembre de 2008, el
secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/5.642/09)

MADRID
LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

ANUNCIO

Número de expediente:101/2008/13540.
Tipo de expediente: OC Obras reestruct. puntual/Modificac Act.
Interesado: don Francisco Gómez Caballero.
Emplazamiento: calle Marqués de Santa Ana, número 43.
Actividad: ampliación de bar-restaurante.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ordenan-

za sobre Evaluación Ambiental de Actividades de fecha 27 de ene-
ro de 2005 y artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el
artículo 56.5 de la Ordenanza Municipal de Tramitación de Licen-
cias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004, se anuncia al público
que ha sido solicitada la licencia urbanística para el ejercicio de la
actividad e instalación especificada, de acuerdo con el proyecto que,
unido al expediente, se encuentra en tramitación en este Distrito, pu-
diendo ser examinado en horario de nueve a catorce, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la
actividad e instalación referida pueden formular por escrito las ob-
servaciones que estimen oportunas en el Registro de este Distrito en
el indicado plazo de veinte días hábiles.

En Madrid, a 16 de abril de 2009.—Por acuerdo de la Junta de Go-
bierno de la Ciudad de Madrid, de fecha 28 de noviembre de 2008, el
secretario del Distrito, Jesús Enrique Guereta López de Lizaga.

(02/5.644/09)

del Procedimiento Administrativo Común, se practique la notifica-
ción a todos aquellos interesados a los que practicada la notificación
en forma, la misma ha sido devuelta por el servicio de correos, por
los motivos siguientes:

— Don Rafael Pereira Gómez, don Carlos Marful Jiménez, doña
María Pereira González y doña María Isabel, don Manuel y
doña Margarita de Campo Pereira y don Ángel Sánchez Pe-
reira, por ser desconocidos.

— Don Leandro y don Luis Andrés Martín de Arellano, por di-
rección incorrecta.

— Don José Pereira Gómez y don Carlos Marful Rubio, por es-
tar ausentes.

— Don Lorenzo Marful Jiménez, por no figurar en los buzones.
El acuerdo pone fin a la vía administrativa, pudiendo interpo-

ner contra el mismo recurso de reposición potestativo, ante el ór-
gano que lo adoptó, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-

NIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o bien podrá ser impugnado directamen-
te en el orden jurisdiccional ante los Juzgados de lo contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, sin perjuicio de que pueda utilizar cualquier otro recurso que
estime pertinente.

Madrid, a 8 de mayo de 2009.—El director de la Oficina del Se-
cretario de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Es-
pino Granado.

(02/6.351/09)

MADRID

LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Chamberí

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad
de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre Evaluación Ambien-
tal de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE


